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PROCESO 2022 382 CESACION EFECTOS CIVILES- RECURSOD E REPOSICION PARCIAL
AUTO DE FECHA SEPTIEMBRE 7 DE 2022

monica llinas <monicallinas@hotmail.com>
Jue 15/09/2022 11:41 AM
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Alejandra MONTAÑO
<rojialmor@gmail.com>;monicallinas@hotmail.com <monicallinas@hotmail.com>

Señor 
JUEZ 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL No. 11001311002720220038200 
                        CONTENCIOSO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
                        RELIGIOSO Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: ROSA JINNETH ALEJANDRA MONTAÑO ORTIZ C.C. No. 52.852.362 
                              en nombre propio y en representación de sus menores hijos MARÍA 
                              LUISA Y EMMANUEL OLARTE MONTAÑO 
DEMANDADO: NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA C.C. 79.598.666 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL CONTRA EL AUTO DE FECHA SEPTIEMBRE 7 DE 2022 PARA QUE SE
REVOQUE EN CUANTO A LA DENEGACIÓN DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL DE ALIMENTOS EN
FAVOR DE LOS MENORES MARÍA LUISA Y EMMANUEL OLARTE MONTAÑO Y EN CONTRA DEL SEÑOR NELSON
FERNANDO OLARTE PINILLA, AL MANIFESTAR EL DESPACHO QUE NO SE ENCUENTRA ACREDITADA LA
CAPACIDAD ECÓNÓMICA DEL ALIMENTANTE Y SE PROFIERA UN AUTO DEJANDO LA FIJACIÓN PROVISIONAL
DE ALIMENTOS QUE SE ACORDÓ ANTE EL ICBF, mientras se debaten en el proceso las circunstancias
defini�vas.  

ANEXO DOCUMENTO EN PDF 

Cordialmente,

MÓNICA LLINÁS MATAMOROS,
Apoderada Demandante

mailto:Flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co




https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


Bogotá  

9 Septiembre 2022 

 

Señor  

NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA 

 

ASUNTO: NUMERO  DE  CUENTA DE  BANCO  Y VALORES  DE  GASTOS  COSTOS  EDUCATIVOS. 

 

Por medio de la presente  envió  cuenta  ahorros  del  Banco AV VILLAS  NUMERO 053-98920-3,  
para que  sea  consignado  el monto de la  cuota alimentaria por  valor  de $ 1.400000  de sus  hijos 

menores de edad María luisa y Emmanuel Olarte Montaño  acordado con la  conciliación  de fecha 

2 Septiembre del presente,  y a la vez relaciono a  continuación los  gastos  mensuales  educativos, 

de los niños, para  que  también sean consignados.  

ITEM  COSTOS EDUCATIVOS VALOR 
   COSTO  

50% 

ALMUERZO DEL COLEGIO EMMANUEL $233.200 $116.600 

ALMUERZO DEL COLEGIO MARIA LUISA $281.600 $140.800 

PENSION COLEGIO MARIA LUISA $722.300 $361.150 

PENSION COLEGIO EMMANUEL $770.600 $385.300 

TRANSPORTE AL 
COLEGIO 

GASOLINA 

$ 150.000 POR 
SEMANA.  

$300.000 

$600.000,00 

  $600,000  MES   

PERMISO 
MOVILIZACION 

$415.000 $207.500 

PROFESORA  EMMANUEL $400.000 $200.000 

ONCES DEL COLEGIO $400.000 $200.000 

  TOTAL $1.911.350 

    

CUOTA ALIMENTARIA $1.400.000 

COSTOS EDUCATIVO $1.911.350 

 TOTAL $3.311.350 
 



Señor 
JUEZ 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Ciudad 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL No. 11001311002720220038200 
                        CONTENCIOSO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
                        RELIGIOSO Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: ROSA JINNETH ALEJANDRA MONTAÑO ORTIZ C.C. No. 52.852.362 
                              en nombre propio y en representación de sus menores hijos MARÍA 
                              LUISA Y EMMANUEL OLARTE MONTAÑO 
DEMANDADO: NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA C.C. 79.598.666 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL CONTRA EL AUTO DE FECHA SEPTIEMBRE 7 DE 2022 
PARA QUE SE REVOQUE EN CUANTO A LA DENEGACIÓN DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
PROVISIONAL DE ALIMENTOS EN FAVOR DE LOS MENORES MARÍA LUISA Y EMMANUEL OLARTE 
MONTAÑO Y EN CONTRA DEL SEÑOR NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA, AL MANIFESTAR EL 
DESPACHO QUE NO SE ENCUENTRA ACREDITADA LA CAPACIDAD ECÓNÓMICA DEL ALIMENTANTE 

Y SE PROFIERA UN AUTO DEJANDO LA FIJACIÓN PROVISIONAL DE ALIMENTOS QUE SE 
ACORDÓ ANTE EL ICBF, mientras se debaten en el proceso las circunstancias definitivas.  
Pese a existir y haberse solicitado junto con la demanda pruebas para tal fin, como oficiar a la 
DIAN, haber dado a conocer que el demandante ejerce la profesión de odontólogo y que existen 
bienes sociales. TENIENDO EN CUENTA QUE PRIMA EL BIENESTAR DE LOS MENORES, CUYO 
MÍNIMO VITAL Y CALIDAD DE VIDA RESULTARÍAN AFECTADOS CON LA DECISIÓN DE SU 

DESPACHO; ANTE LA NECESIDAD DE HABERLOS REGULADO PROVISIONALMENTE DADO EL 
TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y LA ADMISIÓN, SE ACUDIÓ 
A VARIAS INSTANCIAS EN BÚSQUEDA DE ACUERDOS EN TAL SENTIDO Y LOS DEMÁS OBJETO DE 
ESTA DEMANDA, ENTRE OTROS, A BIENESTAR FAMILIAR quien luego de entrevistas a los menores, 
sus padres y otras pruebas, citó a ambas partes a audiencia de conciliación, cuya copia de la misma 
y de la aprobación se anexa, ALLÍ SE FIJÓ LA CUOTA ALIMENTARIA AJUSTADA A LAS NECESIDADES 
DE LOS MENORES Y A LAS POSIBILIDADES DEL AQUÍ DEMANDADO, PADRE NO CUSTODIO. RAZÓN 

POR LA CUAL, DE MANERA RESPETUOSA Y COMEDIDA SOLICITO AL DESPACHO COADYUVE LO 
PACTADO POR LAS PARTES ANTE BIENESTAR FAMILIAR Y CONTINÚE DICHO ACUERDO DE 
MANERA PROVISIONAL, MIENTRAS SE DEFINE LA LITIS, POR EL BIENESTAR DE LOS MENORES 

EMMANUEL Y MARÍA LUISA OLARTE MONTAÑO Y SE ORDENE AL DEMANDANTE NELSON 
FERNANDO OLARTE PINILLA SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO. Para su cumplimiento, como obra en 
cartas anexas, mi representada, le allegó la cuenta bancaria solicitada por el aquí demandado 
para su consignación, el cual no ha cumplido a cabalidad con los montos determinados y 
obligaciones PROVISIONALES tal como se pactaron, de ahí se requiere requerir al demandado a 
su cumplimiento. 
 
PRUEBAS Y ANEXOS  
 
Teniendo en cuenta que la cuota alimentaria se fija con fundamento en LA CAPACIDAD DEL 
ALIMENTANTE Y LAS NECESIDADES DEL ALIMENTARIO, sírvase tener como pruebas todas las 
obrantes en el expediente y en especial las allegadas junto con este recurso de reposición parcial, 
a saber: 
 

1. CUADRO DE GASTOS DE LOS MENORES MARIA LUISA Y EMMANUEL OLARTE MONTAÑO 
PARA PROBAR SUS NECESIDADES ALIMENTARIAS. 
 

2. DECLARACIONES DE RENTA DEL DEMANDADO SEÑOR NELSON FERNANDO OLARTE 
PINILLA PARA PROBAR SU CAPACIDAD ECONÓMICA. DECLARACIONES que tenía en su 
poder la demandante puesto que cuando convivían juntos los esposos hoy demandante y 
demandado era quien se encargaba de allegarle todos los documentos a la contadora para 
las declaraciones de renta. 

 
3. ICBF ACTA DE CONCILIACIÓN PROVISIONAL DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y VISITAS DEL 

FECHA SEPTIEMBRE 2 DE 2022 
En cuanto a alimentos, luego de verificar las necesidades de los menores y las 

posibilidades de sus progenitores se acordó: 

“… 

mailto:Flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


…” 

4. NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA, CARTA DE FECHA SEPTIEMBRE 8 DE 2022 A  JINNETH 

ALEJANDRA MONTAÑO SOLICITANDO NÚMERO DE CUENTA PARA CONSIGNAR LAS 

SUMAS DE DINERO ACORDADAS ANTE BIENESTAR FAMILIAR. 

 
5. ROSA JINNETH ALEJANDRA MONTAÑO, OFICIO A NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA 

ENTREGANDOLE NÚMERO DE CUENTA Y VALORES A CONSIGNAR. 

NOTIFICACIONES  
 
DEMANDANTE: ROSA JINNETH ALEJANDRA MONTAÑO ORTIZ, recibe notificaciones en la Bogotá, 
carrera 1 bis numero 12 D 81 de Bogotá, teléfono 3142415997 correo electrónico 
rojialmor@hotmail.com     
 
DEMANDADO: NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA, recibe notificaciones en la CARRERA 13 
NUMERO 153- 81 INT 10 APTO 102 de Bogotá, TELEFONO:  3144423344, CORREO ELECTRÓNICO: 
ferolarteodont1234@hotmail.com  
 
APODERADA DEMANDANTE: MÓNICA LLINÁS MATAMOROS, recibo notificaciones en la 
Transversal 18 A No. 97-29 Oficina 302 de Bogotá, Celular 3202397923, Correo electrónico 
monicallinas@hotmail.com   
 
Cordialmente, 
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Bogotá D.C. 08 de septiembre de 2022 
 
 
Señora 
ROSA JINNETH ALEJANDRA MONTAÑO ORTIZ 
3142415997 correo electrónico  
rojialmor@hotmail.com  
E.S.D. 
 
Ref. Solicitud de Cuenta Bancaria.  
 
Respetada señora Alejandra: 
 
NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA, mayor de edad, identificado con 
C.C. 79.598.666 actuando en mi calidad de padre y representante legal 
de mis hijos, solicito respetuosamente que usted me indique a que 
cuenta bancaria puedo consignar el dinero de la cuota alimentaria del 
mes de septiembre de 2022 en favor de mis hijos menores de edad, de 
acuerdo con la conciliación de fecha 02 de septiembre de 2022, ante el 
ICBF. Dado que por distintos medios le he solicitado el número de su 
cuenta y usted se ha negado y no ha  facilitado  la información.  Por lo 
tanto, si usted en el término de 01 día calendario contados a partir del 
recibido de la presente petición, no me envía copia de la certificación 
bancaria en donde puedo consignar la cuota alimentaria, le notifico que 
constituiré título judicial ante el Banco Agrario a su nombre mes a mes, 
y podrá usted reclamar los dineros en esa entidad bancaria, acercándose 
con su cedula de ciudadanía.   
  
 
Recibiré respuesta, con relación a la solicitud al correo electrónico 
rojialmor@hotmail.com y a la Carrera 13 Numero 153- 81 INT 10 APTO 
102 de Bogotá, teléfono:  3144423344 
 
 

ANEXOS 
 

Copia del acta de conciliación de fecha 02 de septiembre de 2022 ante 
el ICBF  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA 
C.C. 79.598.666 
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RE: PROCESO 2022 382 CESACION EFECTOS CIVILES- RECURSOD E REPOSICION
PARCIAL AUTO DE FECHA SEPTIEMBRE 7 DE 2022

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 11:55 AM
Para: monicallinas@hotmail.com <monicallinas@hotmail.com>

Acuso recibido 
 
Cordialmente,  
Leidy Johanna Tolosa Rojas  
Asistente Social. 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: monica llinas <monicallinas@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de sep�embre de 2022 11:41 a. m. 
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Alejandra MONTAÑO
<rojialmor@gmail.com>; monicallinas@hotmail.com <monicallinas@hotmail.com> 
Asunto: PROCESO 2022 382 CESACION EFECTOS CIVILES- RECURSOD E REPOSICION PARCIAL AUTO DE FECHA
SEPTIEMBRE 7 DE 2022
 
Señor 
JUEZ 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL No. 11001311002720220038200 
                        CONTENCIOSO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
                        RELIGIOSO Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: ROSA JINNETH ALEJANDRA MONTAÑO ORTIZ C.C. No. 52.852.362 
                              en nombre propio y en representación de sus menores hijos MARÍA 
                              LUISA Y EMMANUEL OLARTE MONTAÑO 
DEMANDADO: NELSON FERNANDO OLARTE PINILLA C.C. 79.598.666 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL CONTRA EL AUTO DE FECHA SEPTIEMBRE 7 DE 2022 PARA QUE SE
REVOQUE EN CUANTO A LA DENEGACIÓN DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL DE ALIMENTOS EN
FAVOR DE LOS MENORES MARÍA LUISA Y EMMANUEL OLARTE MONTAÑO Y EN CONTRA DEL SEÑOR NELSON

mailto:Flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FERNANDO OLARTE PINILLA, AL MANIFESTAR EL DESPACHO QUE NO SE ENCUENTRA ACREDITADA LA
CAPACIDAD ECÓNÓMICA DEL ALIMENTANTE Y SE PROFIERA UN AUTO DEJANDO LA FIJACIÓN PROVISIONAL
DE ALIMENTOS QUE SE ACORDÓ ANTE EL ICBF, mientras se debaten en el proceso las circunstancias
defini�vas.  

ANEXO DOCUMENTO EN PDF 

Cordialmente,

MÓNICA LLINÁS MATAMOROS,
Apoderada Demandante


